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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 30 y 35 Bis 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Mayra Alicia Mendoza Álvarez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
08 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Requerir que las manifestaciones de impacto ambiental y los estudios de riesgo, sean realizados por profesionistas 
con conocimiento en áreas afines a la materia de medio ambiente de las siguientes áreas de estudio: Ingeniería 

ambiental, Ingeniería del medio ambiente, Biología, Ingeniería en energías renovables, Licenciatura en desarrollo 
sustentable, Maestría en ingeniería ambiental, Maestría en ingeniería del medio ambiente, Maestría en ciencias con 

especialidad en ingeniería del medio ambiente (prevención y control). 
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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 30. Para obtener la autorización a que se refiere 
el artículo 28 de esta Ley, los interesados deberán 

presentar a la Secretaría una manifestación de impacto 
ambiental, la cual deberá contener, por lo menos una 

descripción de los posibles efectos en el o los ecosistemas 

que pudieran ser afectados por la obra o actividad de que 
se trate, considerando el conjunto de los elementos que 

conforman dichos ecosistemas, así como las medidas 
preventivas, de mitigación y las demás necesarias para 

evitar y reducir al mínimo los efectos negativos sobre el 
ambiente. 

 
…   

 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 30 Y 35 BIS 1 
DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 

Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
 

ÚNICO. Se reforman los artículos 30 y 35 Bis 1 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, para quedar como sigue: 
 

Artículo 30. Para obtener la autorización a que se refiere 
el artículo 28 de esta Ley, los interesados deberán 

presentar a la Secretaría una manifestación de impacto 
ambiental, la cual deberá contener, por lo menos una 

descripción de los posibles efectos en el o los ecosistemas 

que pudieran ser afectados por la obra o actividad de que 
se trate, considerando el conjunto de los elementos que 

conforman dichos ecosistemas, así como las medidas 
preventivas, de mitigación y las demás necesarias para 

evitar y reducir al minimo los efectos negativos sobre el 
ambiente. 

 
Cuando se trate de actividades consideradas altamente 

riesgosas en los términos de la presente Ley, la 
manifestación deberá incluir el estudio de riesgo 

correspondiente. 
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…  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Los contenidos del informe preventivo, asi como las 

caracteristicas y las modalidades de las manifestaciones 
de impacto ambiental y los estudios de riesgo serán 

establecidas por el Reglamento de la presente Ley. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 35 Bis 1. Las personas que presten servicios de 
impacto ambiental, serán responsables ante la Secretaría 

de los informes preventivos, manifestaciones de impacto 
ambiental y estudios de riesgo que elaboren, quienes 

Si después de la presentación de una manifestación de 
impacto ambiental se realizan modificaciones al proyecto 

de la obra o actividad respectiva, los interesados deberán 
hacerlas del conocimiento de la Secretaría, a fin de que 

ésta, en un plazo no mayor de 10 días les notifique si es 
necesaria la presentación de información adicional para 

evaluar los efectos al ambiente, que pudiese ocasionar 
tales modificaciones, en terminos de lo dispuesto en esta 

Ley. 
 

Los contenidos del informe preventivo, asi como las 

caracteristicas y las modalidades de las manifestaciones 
de impacto ambiental y los estudios de riesgo serán 

establecidas por el Reglamento de la presente Ley la cual 
debe considerar que dichos estudios sean 

realizadas por profesionistas con conocimiento en 
áreas afines a la materia de medio ambiente de las 

siguientes áreas de estudio: Ingeniería ambiental, 
Ingeniería del medio ambiente, Biología, 

Ingeniería en energías renovables, Licenciatura en 
desarrollo sustentable, Maestría en ingeniería 

ambiental, Maestría en ingeniería del medio 
ambiente, Maestría en ciencias con especialidad en 

ingeniería del medio ambiente (prevención y 
control). 

 

Artículo 35 Bis 1. Las personas que presten servicios de 
impacto ambiental, serán responsables ante la Secretaría 

de los informes preventivos, manifestaciones de impacto 
ambiental y estudios de riesgo que elaboren, quienes 
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declararán bajo protesta de decir verdad que en ellos se 
incorporan las mejores técnicas y metodologías 

existentes, así como la información y medidas de 
prevención y mitigaciones más efectivas. 

 
Asimismo, los informes preventivos, las manifestaciones 

de impacto ambiental y los estudios de riesgo podrán ser 
presentadas por los interesados, instituciones de 

investigación, colegios o asociaciones profesionales, en 
este caso la responsabilidad respecto del contenido del 

documento corresponderá a quien lo suscriba. 

declararán bajo protesta de decir verdad que en ellos se 
incorporan las mejores técnicas y metodologías 

existentes, así como la información y medidas de 
prevención y mitigaciones más efectivas. 

 
Asimismo, los informes preventivos, las manifestaciones 

de impacto ambiental y los estudios de riesgo podrán ser 
presentadas por los interesados, instituciones de 

investigación, colegios o asociaciones profesionales, en 
este caso la responsabilidad respecto del contenido del 

documento corresponderá a quien lo suscriba, el cual 

debe acreditar con cedula y título profesional, así 
como tener conocimiento en áreas afines a la 

materia de medio ambiente. 

 TRANSITORIO 

 
UNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Juan Carlos Sánchez.  


